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MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

24569 ENTRADA en vigor del Acuerdo entre el
Gobierno del Reino de España y el Gobierno
de la República Eslovaca relativo a la read-
misión de personas en situación irregular,
hecho en Bratislava el 3 de marzo de 1999,
cuya aplicación provisional fue publicada en
el «Boletín Oficial del Estado» número 94, de
fecha 20 de abril de 1999.

El Acuerdo entre el Gobierno del Reino de España
y el Gobierno de la República Eslovaca relativo a la read-
misión de personas en situación irregular, hecho en Bra-
tislava el 3 de marzo de 1999, entra en vigor el 11
de diciembre de 1999, treinta días después de la fecha
de recepción de la última notificación cruzada entre las
Partes comunicando el cumplimiento de los respectivos
requisitos legales internos, según se establece en su ar-
tículo 18.1.

Lo que se hace público para conocimiento general,
completando así la inserción efectuada en el «Boletín
Oficial del Estado» número 94, de 20 de abril de 1999.

Madrid, 9 de diciembre de 1999.—El Secretario gene-
ral técnico, Julio Núñez Montesinos.

MINISTERIO
DE ECONOMÍA Y HACIENDA

24570 REAL DECRETO LEGISLATIVO 1/1999, de 23
de diciembre, por el que se adecua la nor-
mativa del recurso previsto en el párrafo ter-
cero de la base 9.a del Real Decreto-ley de
11 de junio de 1929, de bases de puertos,
zonas y depósitos francos al sistema tributario
vigente.

La Ley número 50/1998, de 30 de diciembre, de
Medidas fiscales, administrativas y del orden social, en
el párrafo segundo de su artículo 80, medidas de modi-
ficación y adaptación del régimen jurídico de los con-
sorcios de la zona franca constituidos con arreglo al Real
Decreto-ley de 11 de junio de 1929, de bases de puertos,
zonas y depósitos francos, autoriza al Gobierno para que,
mediante Real Decreto legislativo, a propuesta del Minis-
terio de Economía y Hacienda, proceda en el plazo de
un año a adecuar la normativa del recurso previsto en
el párrafo tercero de la base 9.a del Real Decreto-ley
de 11 de junio de 1929, de bases de puertos, zonas
y depósitos francos, y en el artículo 131 del Reglamento
en que se desarrollan las bases del Real Decreto-ley cita-
do, aprobado por el Real Decreto de 22 de julio de 1930,
al sistema tributario vigente, adaptándola a las nece-
sidades de financiación de los consorcios de las zonas
francas, refundiendo la citada normativa, reguladora de
dicho recursos, con los preceptos tributarios relaciona-
dos con la misma, contenidos en la Ley 230/1963, Gene-
ral Tributaria, de 28 de diciembre; Real Decreto legis-
lativo 1091/1988, de 23 de diciembre, por el que se
aprueba el texto refundido de la Ley General Presupues-

taria, y Ley 43/1995, de 27 de diciembre, del Impuesto
sobre Sociedades. La delegación legislativa incluye la
autorización para regularizar, aclarar y armonizar los tex-
tos legales a refundir, para que la normativa en esta
materia quede adecuada y adaptada al sistema norma-
tivo de la Hacienda Pública actual.

El cumplimiento de la autorización legislativa se ha
desarrollado de la siguiente forma:

1.o Adecuación de la normativa del recurso al sis-
tema tributario vigente que implica la delimitación del
recurso cuya recaudación se cede; delimitación del recur-
so en el caso de entidades y grupos de sociedades a
los que sea aplicable el régimen del capítulo VII, del
Título VIII de la Ley 43/1995, de 27 de diciembre, del
Impuesto sobre Sociedades, que actúan dentro y fuera
de la zona franca; previsión de los supuestos de devo-
lución que puedan afectar al recurso; atribución a la
Agencia Estatal de Administración Tributaria de todas
las funciones de gestión tributaria en sentido amplio,
sin perjuicio de regular la transferencia del recurso al
consorcio por la Agencia Estatal de Administración Tri-
butaria; procedimiento de liquidación del recurso al con-
sorcio y procedimiento de cálculo del recurso en los
supuestos de realización de actividades dentro y fuera
de la zona franca.

2.o Adaptación del recurso a las necesidades de
financiación de los consorcios de las zonas francas por
la que se mantiene la distinción entre gastos de fun-
cionamiento y gastos de inversión; se establece la regu-
lación de la implantación del recurso cuando hasta la
fecha no ha sido hecho efectivo; la Ley de Presupuestos
Generales del Estado podrá establecer el límite máximo
que por el mismo, se atribuirá al consorcio y el exceso
de recaudación sobre dicho límite corresponderá al Teso-
ro.

La Ley Orgánica número 3/1980, de 22 de abril,
del Consejo de Estado, en su artículo 21.1 establece
que el Consejo de Estado en Pleno deberá ser consultado
en los proyectos de Decretos legislativos.

En su virtud, a propuesta del Vicepresidente Segundo
del Gobierno y Ministro de Economía y Hacienda, de
acuerdo con el Dictamen del Consejo de Estado y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del
día 23 de diciembre de 1999,

D I S P O N G O :

Artículo 1. Alcance de la presente disposición.

La presente disposición regula la atribución a los con-
sorcios de las zonas francas de los recursos suficientes
para la financiación de sus actividades, adaptando y
actualizando su regulación a la normativa vigente.

Artículo 2. Implantación del recurso y establecimiento
de empresas en las zonas francas.

La Ley de Presupuestos Generales del Estado podrá
implantar el recurso regulado en esta disposición, en
los consorcios que hasta ahora no lo han hecho efectivo.

El establecimiento de empresas en las zonas francas
se efectuará de conformidad con lo establecido en las
disposiciones vigentes.

Artículo 3. Delimitación del recurso.

Constituye un recurso financiero de los consorcios
de las zonas francas a los que se refiere el artículo 80,
de la Ley 50/1998, de 30 de diciembre, de Medidas
fiscales administrativas y de orden social, la recaudación
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del Impuesto sobre Sociedades, correspondiente a los
sujetos pasivos del Impuesto sobre Sociedades estable-
cidos en las zonas francas con exclusión de las reten-
ciones e ingresos a cuenta, determinada con arreglo a
lo dispuesto en este Real Decreto legislativo. Según la
normativa vigente dicho recurso comprende los ingresos
derivados de la declaración-liquidación anual y los pagos
fraccionados del Impuesto sobre Sociedades correspon-
dientes a dichos sujetos pasivos.

Artículo 4. Delimitación del recurso para entidades y
grupos de sociedades que operen dentro y fuera de
la zona franca.

Cuando se trate de entidades que operen dentro y
fuera de la zona franca, el recurso comprenderá úni-
camente la parte de la deuda del Impuesto sobre Socie-
dades que corresponda a las operaciones realizadas den-
tro de la zona franca.

Cuando se trate de grupos de sociedades a los que
sea aplicable el régimen del capítulo VII, del Título VIII
de la Ley 43/1995, de 27 de diciembre, del Impuesto
sobre Sociedades que operen dentro y fuera de la zona
franca, el recurso comprenderá únicamente la parte de
la deuda del Impuesto sobre Sociedades que correspon-
da a las operaciones realizadas dentro de la zona franca.

Los criterios de aplicación de los dos párrafos ante-
riores podrán ser especificados por Orden del Ministro
de Economía y Hacienda.

Artículo 5. Gestión del Impuesto sobre Sociedades
correspondiente a las entidades establecidas en la
zona franca.

La gestión, inspección y recaudación del Impuesto
sobre Sociedades de las entidades establecidas en la
zona franca se realizará por la Agencia Estatal de Admi-
nistración Tributaria.

Para facilitar estas funciones, la Agencia Estatal de
Administración Tributaria dispondrá, cuando sea nece-
sario, de oficinas en la zona cuyos locales serán a cargo
del consorcio.

Artículo 6. Procedimiento de liquidación del recurso al
consorcio.

El órgano competente de la Agencia Estatal de Admi-
nistración Tributaria, tan pronto tenga conocimiento del
ingreso en el Tesoro Público de liquidaciones de la Admi-
nistración o autoliquidaciones correspondientes a las
entidades establecidas en la zona franca, efectuará las
oportunas liquidaciones del recurso con cargo al Pre-
supuesto de Ingresos y expedirá el consiguiente libra-
miento a favor del mismo, en el que se incluirán los
correspondientes intereses de demora ingresados por
los sujetos pasivos, pero no las sanciones o recargos.

En los supuestos en que la declaración-liquidación
anual resulte a devolver, la devolución del Impuesto
sobre Sociedades por cada sujeto y ejercicio se realizará,
en primer término, con cargo a los pagos fraccionados
efectuados por dicho sujeto pasivo y en la proporción
en que el consorcio y el Tesoro Público hubieran par-
ticipado en los mismos.

El importe de los pagos al consorcio por el recurso
no superará anualmente el importe máximo que, en su
caso, se hubiera fijado por la Ley de Presupuestos Gene-
rales del Estado de cada año. En este supuesto, el exceso
de recaudación del recurso sobre el importe máximo
corresponderá al Tesoro.

Artículo 7. Procedimiento de cálculo del recurso en los
supuestos de realización de actividades dentro y fuera
de la zona franca.

En los casos de realización de actividades dentro y
fuera de la zona franca, por entidades y grupos de socie-
dades a los que sea aplicable en el régimen del capí-
tulo VII, del Título VIII de la Ley 43/1995, de 27 de
diciembre, del Impuesto sobre Sociedades, el órgano
competente de la Agencia Estatal de Administración Tri-
butaria, previo informe del órgano de inspección de la
Agencia Estatal de Administración Tributaria competente
en relación con el sujeto pasivo y del consorcio de la
zona franca, sobre la actividad desarrollada en la zona
franca por entidades y grupos, determinará con arreglo
a lo dispuesto en el artículo 4, sobre delimitación del
recurso para estas entidades y grupos el importe del
recurso que corresponde al consorcio en los ingresos
por autoliquidaciones y liquidaciones efectuadas por la
Administración en concepto de pagos fraccionados y
de la declaración-liquidación anual del Impuesto sobre
Sociedades.

A efectos de la aplicación de lo dispuesto en el artí-
culo 4, la Agencia Estatal de Administración Tributaria
determinará provisionalmente la participación del con-
sorcio en la misma proporción que hubiera resultado
de la última declaración anual para la que se hubiera
fijado.

Una vez que se presente la declaración-liquidación
anual del Impuesto sobre Sociedades el órgano com-
petente de inspección emitirá informe sobre el porcen-
taje de recaudación atribuible al consorcio. Este informe
se trasladará al consorcio de la zona franca, para que
pueda hacer las alegaciones que estime oportunas. El
órgano competente de la Agencia Estatal de Adminis-
tración Tributaria en consecuencia practicará las liqui-
daciones que procedan a favor o con cargo al presu-
puesto de ingresos, sin incluir en ningún caso intereses
de demora.

El importe de los pagos al consorcio por el recurso
no superará anualmente el importe máximo que, en su
caso, se hubiera fijado por la Ley de Presupuestos Gene-
rales del Estado de cada año. En este supuesto, el exceso
de recaudación del recurso sobre el importe máximo
corresponderá al Tesoro.

Artículo 8. Aplicación del recurso.

Del importe total del recurso correspondiente al con-
sorcio de la zona franca se empleará como máximo el
25 por 100 para los gastos de funcionamiento del mis-
mo. El resto se destinará a inversiones en la zona franca
y a las actividades de fomento propias de las Adminis-
traciones territoriales que integran los consorcios de las
zonas francas.

Los consorcios de la zona franca podrán aplicar el
remanente de recaudación no empleado en un ejercicio
a idéntica finalidad en ejercicios sucesivos.

Artículo 9. Régimen de contabilidad y control.

Los consorcios que perciban el recurso regulado en
esta disposición quedarán sometidos a control financiero
ejercido de forma centralizada por la Intervención Gene-
ral de la Administración del Estado, ajustarán su con-
tabilidad a las normas establecidas para las entidades
públicas empresariales de carácter estatal y rendirán sus
cuentas al Tribunal de Cuentas por conducto de la Inter-
vención General de la Administración del Estado.
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Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

Quedan derogados la base 9.a del Real Decreto-ley
de 11 de junio de 1929, de bases de puertos, zonas
y depósitos francos; y los artículos 128 a 140 del Real
Decreto de 22 de julio de 1930, aprobando el Regla-
mento en que se desarrollan las bases del Real Decre-
to-ley citado.

Disposición final primera. Habilitación normativa.

Se habilita al Gobierno para dictar las disposiciones
necesarias para el desarrollo y aplicación de esta Ley.

Disposición final segunda. Remisión a las Cortes Gene-
rales.

Del presente Real Decreto legislativo se dará cuenta
al Congreso de los Diputados y al Senado.

Dado en Madrid a 23 de diciembre de 1999.

JUAN CARLOS R.

El Vicepresidente Segundo del Gobierno
y Ministro de Economía y Hacienda,

RODRIGO DE RATO Y FIGAREDO

24571 REAL DECRETO 1889/1999, de 13 de
diciembre, por el que se regula el derecho
a efectuar declaraciones de aduana.

El Decreto de 21 de mayo de 1943, por el que se
recopilan, modifican y perfeccionan las disposiciones
que regulan el funcionamiento de las agencias de adua-
nas, establece que los agentes y comisionistas de las
aduanas, en su consideración de colaboradores de la
Administración, serán las únicas personas que podrán
ejecutar operaciones de despacho en las aduanas, sin
perjuicio de la facultad que, a tal efecto, esté reconocida
a favor de los operadores económicos, y ello con deter-
minadas limitaciones, respecto de las expediciones que
reciban o expidan como propias de su específica acti-
vidad negocial.

Posteriormente, mediante Decreto 2721/1965, de
20 de septiembre, se vienen a suprimir los factores limi-
tativos que condicionaban la intervención de determi-
nadas personas en la tramitación de los despachos de
las mercancías en las aduanas, en respuesta y atención
a una mayor liberalización de este aspecto del servicio.

En la actualidad, el Reglamento 2913/1992, del Con-
sejo, de 12 de octubre (L-302 de 19 de octubre) por
el que se aprueba el Código Aduanero Comunitario, en
su artículo 5.1, dispone que toda persona podrá hacerse
representar ante las autoridades aduaneras para la rea-
lización de los actos y formalidades establecidos en la
normativa aduanera; si bien en la misma reglamentación
se viene a facultar a los Estados miembros para limitar
el ejercicio de este derecho de forma que, de las dos
modalidades de representación previstas, la directa o
la indirecta, una de ambas pueda quedar reservada, en
exclusividad, a favor de los agentes de aduanas de dicho
país.

Es por lo que, en razón de lo expuesto, se hace preciso
armonizar la regulación nacional en la materia con la
comunitaria de indicación, en el sentido de liberalizar
una de las dos modalidades de representación consi-
deradas, al tiempo de hacerse reserva de la otra para
el ejercicio profesional propio de los agentes y comi-
sionistas de aduanas.

Es, en este sentido, por cuanto en atención, tanto
de la especial preparación técnica que cualifica a los
citados intermediarios, cuanto de la experiencia interna
y comparada adquirida durante el tiempo de vigencia
de la reglamentación comunitaria en la materia de la
representación, por lo que se considera procedente
hacer reserva expresa de la representación directa para
los agentes y comisionistas de aduanas en su ejercicio
de presentación de declaraciones de aduana.

En su virtud, a propuesta del Vicepresidente Segundo
del Gobierno y Ministro de Economía y Hacienda, de
acuerdo con el Consejo de Estado y previa deliberación
del Consejo de Ministros en su reunión del día 10 de
diciembre de 1999,

D I S P O N G O :

Artículo único.

Toda persona, natural o jurídica, podrá efectuar decla-
raciones ante las autoridades aduaneras, de conformidad
con los requisitos reglamentariamente establecidos, con
el fin de asignar un determinado régimen aduanero a
las mercancías presentadas en las aduanas y recintos
habilitados.

La presentación de declaraciones podrá ser realizada
por las personas capacitadas, por sí o por medio de
apoderado, esto es, en su propio nombre y por su propia
cuenta, o bien valiéndose de representante designado
al efecto.

En el caso de actuación por medio de representante,
su designación podrá ser realizada de acuerdo con las
siguientes posibilidades:

a) A favor de agentes y comisionistas de aduanas,
debidamente colegiados, en los supuestos en los que
la clase de representación autorizada fuese la directa,
entendiendo como tal, la ejercida en nombre y por cuenta
ajena, conforme a lo establecido en el artículo 5.2 del
Reglamento CEE número 2913/1992, del Consejo, de
12 de octubre, del Código Aduanero Comunitario.

b) A favor de cualquiera persona, que reúna los
requisitos reglamentariamente establecidos, cuando la
clase de representación autorizada fuese la indirecta,
esto es, la ejercida en nombre propio y por cuenta ajena,
según la definición que de la misma se hace en la nor-
mativa comunitaria de anterior indicación.

Disposición derogatoria única.

Queda derogado el párrafo cuarto del artículo 7 del
Decreto de 21 de mayo de 1943, así como las demás
normas de igual o inferior rango que se opongan a lo
establecido en el presente Real Decreto.

Disposición final única.

Se autoriza al Ministro de Economía y Hacienda para
adoptar cuantas disposiciones sean necesarias para la
aplicación y ejecución del presente Real Decreto.

Dado en Madrid a 13 de diciembre de 1999.

JUAN CARLOS R.

El Vicepresidente Segundo del Gobierno

y Ministro de Economía y Hacienda,

RODRIGO DE RATO Y FIGAREDO


